








 

REUNION N°6 2019: 12 Y 13 DE DICIEMBRE 

PROPÓSITO: PROPENDER A LA CONSERVACIÓN Y EL USO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS CENTOLLA Y CENTOLLÓN DE LA 

REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA, REALZANDO EL VALOR SOCIAL, CULTURAL Y ECONÓMICO  

Meta Ámbito biológico: 
MANTENER EL  STOCK DE CENTOLLA (Y CENTOLLÓN)  EN NIVELES DE CONSERVACIÓN QUE PERMITA EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DE LA ACTIVIDAD, CON NIVELES DE BIOMASA EN TORNO AL RENDIMIENTO MÁXIMO SOSTENIDO (RMS).  

 
. 

OBJETIVO INDICADOR PUNTO DE REFERENCIA REGLA DE CONTROL 

1)Mantener el 
esfuerzo de pesca en 
niveles que eviten la 
sobre pesca y la 

sobreexplotación 
 

a) N° de embarcaciones 

activas 

 
 
 
 
 
b) N° de embarcaciones 

operando (DA)  

  
c) Desembarque 

máximo:  

 

a) N° de =593  
Dependerá del 
número del RPA. 
(SSPA establecerá 
propuesta para 

definir n°) 

 
b) Determinar según 

historial 

mensual 

 
c) 5.300 toneladas 

como máximo 

: 

 El número de 
embarcaciones inscritas 
en centolla no excederá 
a las 593. 

 LA apertura del registro 
se evaluará cuando el 
N° de embarcaciones 
inscritas sea “ 500”, 

 La apertura de registro 
solo se efectuara si el 
nivel de desembarque 
es inferior a 5.300 
toneladas 

 Los criterios para el 
reemplazo de 
embarcaciones 
(corrimiento de lista) 
considerará lo siguiente; 



 
 
 
 

 El reemplazo se 
realizara respetando el 
origen de las vacantes 

 Las vacantes serán 
llenadas  de manera 
prioritaria por 
pescadores que tiene 
inscrito centollón.  

  
 

3) Disminuir la pesca ilegal. a) Pesca ilegal de en el 
mar 
 
 
b) Pesca ilegal en la 
ciudad 
 

 
Plan de fiscalización del 
Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura. 
 
El plan de fiscalización 
explicite la relación con 
otras instituciones de 
fiscalización y control 
(armada, PDI, 
Impuestos internos) 
 
Realizar acciones 
preventivas para 
desalentar las prácticas 
ilegales en las 
operaciones de pesca. 
(Ideal, WCS, IFOP). 
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Meta Ámbito económico: 
 Mantener la competitividad de los productos centolla y centollón sin afectar la sustentabilidad de 

la pesquería, en términos del valor , calidad del producto e identidad regional. 

OBJETIVO INDICADOR PUNTO DE REFERENCIA REGLA DE CONTROL 

. 
Certificación de 
pesquería 
 que garantice 
sustentabilidad 
de la pesquería. 
 
Posicionar a la 
centolla como un 
producto único a 
nivel mundial …. 
Característica de 
una pesquería 
artesanal 
 

  Elaborar un plan para 
avanzar, en un programa 
para certificar la 
pesquería en el mediano 
plazo. Abordar tema de 
pesca ilegal. 
 

Identificar los 
competidores? 
 
Alianza con inst. que 
promuevan la centolla 
como un recurso único o 
particular. 
 
Pesca artesanal agregue 
valor a sus productos: 
Plantas. 
 



Certificación de 
“comercio justo” 
 
Estrategia de 
comunicación de la 
cadena productiva 
(pescadores – 
transportistas – plantas) 
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Meta Ámbito Social:  Fomentar las condiciones de seguridad y bienestar de trabajadores de plantas y 
sus respectivas familias de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, con énfasis en la pesquería de 
centolla y centollón 



 
 

OBJETIVO INDICADOR PUNTO DE REFERENCIA REGLA DE CONTROL 
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